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RESOLUCION No. 89-2-2-11M%4' 003077 
AB. CAROL GEIGER FRIEOBERG.) . 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compaúlas, mediante Resolución No. 
ADM-B9014 del 17 de enero de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE 6l 4 de mayo de 1989, se ha otorgado ante el 
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo 
Falconi Ledesma la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compaúla CAMEPLAS, 

CONVERTIDORA DE CAUCHO METAL Y PLASTICO C.LTDA.; 

QUE el señor José Lizama Farr, en su calidad de 
Gerente de la compañia, con el patrocinio de la abogada 
María del Carmen Castro de Gómez, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cinco copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Ministerio de Industrias Comercio Integra- 
ción y Pesca, mediante Resolución No. 0445 del 16 de 
octubre de 1978, autoriza al señor José Lizama Farr, de 

nacionalidad chilena para que invierta en el aumento de 
capital de la indicada compañia; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 89-544-IL del 27 de 
febrero de 1989; E 

QUE el señor Superintendente de Compaúlas mediante 
oficia No. SC-11C0-89-010572 del 17 de julio de 1989, ha 
concedido a la compaúla mencionada la prórroga hasta el 

16 de octubre de 1989, para que pueda otorgar la 
pertinente escritura pública de /aumento de capital para 
alcanzar a superar el corr tente minimo legal y 
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cumplir con las formalidades legales, en virtud de lo 

dispuesto en el Art. 83 de la Ley 006 da Control 
Tributario y Financiero de 28 de diciembre de 1988, 
promulgada en el Registro Oficial No. 97 de 29 de 
diciembre de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-RL-89-577 del 16 de agosto de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO — PRIMERO.- APROBAR; aj) el aumento de 

capital de la Compaúla CAMEPLAS CONVERTIDORA DE CAUCHO 
METAL Y PLASTICO C.LTDA. por SETECIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL  SUCRES dividido en SETECIENTAS SETENTA Y TRES 

participaciones de UN MIL  SUCRES cada una; Y, b) la 
reforma de estatutos, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 

los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compaúla. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, del conterido. de 

la presente Resolución y siente razón de esta [y .     
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ARTICULO CUARTO.- AR :que el Registrador 
Mercantil del cantón Que ya) insoriba la referida 
escritura pública, Jm A la presente Resolución, 

   archive urm- ¡tano y devuelva las 
restantes ol + ASIDIA BUDA MARN IAN que se ordena; 
y, b) cumpldoae dns Miresontbotormbs? contenidas en la 
Ley de Registro y el articólo 33 del Código de Comercio. 

. ARTICULO QUINTO. - DISPONER que la Notaria Décima 

8 _ Tercera del cantón Guayaquil anote. «21 margen: Ye la. 
matriz de la “escritura pública del 28 de diciembre de 

1979, por la cual se constituyó la compaúla en referen-. 
“cia, que ha procedido a aumentar su capital y reformár 

sus estatutos, mediante la escritura pública que se 

aprueba por la presente. Resolución, 4 siente . razón: 
de esta anotación. 

    

   

      

CUMPLIDO, vuelya, el exnedjente. 
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0 SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE CAN wo z 

INTENDENCIA DE COMPABIAS DE GUAYAQUIL <=... 

WM/sac 
DL/RMA 

exp. * 25547-80 

   

a 
Agen 

Certífico que con fecha de hoy,queda inscrita esta Resolución dde fo -
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jas 23.394 a 23.396, número A agree Mercantil, Libro de In_ 

dustríales y anotada bajo el nímero 15.243 del Repertorio.» Guayaquil, 
PA    

    

dies y nueve de Septiembre de mil novecientos 

gistrador Mercantil. 

Cextifico que con Zecha de hoy 

Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 7.801 del O 

Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.980, al margen de la 

inscripción respectiva.» Guayaquil, diez y nueve de Septiembre de mil 

   
Registrador Mercantil.     novecientos ochenta y PAeVt.- 

 


